
  

                      

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
Proceso CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO 
Radicación     41001-31-10-001-2023-00496- 00 
Demandante  MILLER FABIAN TELLEZ 
Demandado BELLA NIRA ESCOBAR TOVAR 
 

 
Neiva, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Atendiendo a la solicitud de medidas provisionales que eleva la parte 

actora, relacionadas con que la parte demandada asuma el costo 

orientación y asesoría jurídica, médica y psicológica, psíquica en que 

incurra el señor MILLER FABIAN TELLEZ, se REQUIERE a la parte actora 

para que, en un término de 3 días, aclare o ilustre con precisión si lo 

pretendido es la fijación de una cuota alimentaria provisional a cargo de la 

demandada 

 

Respecto a la medida de protección de prohibición de cualquier acto de 

enajenación o gravamen de bienes de su propiedad sujetos a registro ésta 

se NIEGA como quiera que no se especifica la medida que se persigue, ni 

se enuncian los bienes sobre los cuales se pretenda que recaiga la medida.    

  

 

CUMPLASE 

 

DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Jueza 

 

 


